
BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5081

el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de jas mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del Sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto. de la declaración o li
cencia de importación como en la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y al sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le. otorgó el misino.

Noveno—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación. 

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 23 de febrero de 1982, de los produc
tos I a VII, ambos inclusive, y desde el 30 de julio de 1982, del 
producto VIII, hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial de] Estado», podrán acogerse también a los bene
ficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial de] Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda dé 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden de] Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

UBoletín Oficial del Estado» número 53). _
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción Genera] de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la présenle Orden se considera conti
nuación del que tenia la firma «Giaxo, S. A.», según Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» de 28 de noviembre), modificada por Orden ministerial 
de 12 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
mayo), a efectos de la mención que en las licencias de expor
tación y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del 
citado régimen, ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2B de enero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

da 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.
/

6392 ORDEN de 28 de enero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Aluminio Madrid, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de desperdicios y desechos 
de aluminio y silicio en trozos y la exportación 
de aluminio en bruto.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Aluminio Madrid, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de desperdicios y desechog de aluminio y 
silicio en trozos; y la exportación de aluminio en bruto,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto.- /

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Aluminio Madrid, S. A.», con domi
cilio en Pirotecnia, sin número, Vicálvaro (Madrid-20), y nú
mero de identificación fiscal A 28-131373.-

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Desperdicios y desechos de aluminio, según normas NAR1 
de la P. E. 70.01.35:

1.1 Calidad TABLE al 98 por .100 de aluminio.
1.2 Calidad TAINT/TABOR al 85 por 100 de aluminio.
1.3 Calidad TENSE al 86 por 100 de-aluminio.
1.4 Calidad .TEENS/TELIC al 84 por 100 de aluminio.

2. Silicio metálico en trozos, con el 98,5 por 100 mínimo d. 
silicio, de la P. E. 28.04.91.

Tercero.—Los productos a exportar son:

Aluminio en bruto, aleado, en lingotes, de la P. E. 76.01.15

Cuarto.-—A efectos contables se establece lo siguiente: .

Por cada 100 kilogramos de materia prima contenido en' e 
producto, exportado, se datarán en cuenta de admisión temporai 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se-devolverá: 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los 
interesados de las siguientes cantidades de materia prima:

a) Por cada 100 kilogramos de aluminio contenido en la: 
aleaciones a exportar:

— 106,12 kilogramos, si se utiliza la mercancía 1.1,
— 111,58 kilogramos, si se utiliza la mercancía 1.2.
— -125,57 kilogramos, si se utiliza la mercancía 1.3. ,
— 130,96 kilogramos, si se utiliza la mercancía 1.4.

b) Por cada 100 kilogramos de silicio contenido en las alea 
ciones a exportar: 105,28 kilogramos de silicio contenido en la 
mercancía 2, que, en el caso de una riqueza en silicio del 98,5 
por 100, supone 106 86 kilogramos de dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas:

a) - Para la mercancía 1):

— En concepto de mermas: 0,85 por loo para la mercancía 
■ 1.1. • -

2,06 por loo para la mercancía 1.2.
4,40 por 100 para la mercancía 1.3.
8,10 por 100 para la mercancía 1.4. , \

— En concepto de subproductos, para todas ellas, el 3 por 
100, adeudables por la P. E. 28.03.45.

b) Para la mercahcía 2:

— En concepto de mermas: 0,50 por 100.
— En concepto de subproductos: 4,90 por 100, adeudable: 

por la Pi E. 26.03.99.9.

c) Las Aduanas, con la periodicidad que estimen oportuna 
requisitarán muestras, tanto de las aleaciones a exportar comí 
de las mercancías a importar, para su análisis por el Labora 
trio Central de Aduanas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen 
tación aduanera de exportación y por cada expedición la exac 
ta cantidad de aluminio y silicio contenido en el producto ex 
portado, asi como la exacta calidad y composición centesima 
del mismo, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal decía 
ración y tías las comprobaciones que tenga a" bien efectuar 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle. -

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de ur 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi 
cía] do] Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicita) 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando ia documentación exigida por la Orden del Minis 
terio de Comercio de 24 de -febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se 
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co 
merciaies normales. Los países de destino de las exportacionef 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio 
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertí 
ble, pudiendo ia Dirección General de Exportación, si lo estimt 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partefi del territorio nació 
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo 
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación ei 
el sistema de admisión temporal no podrá ser súperior a do 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha 
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 d 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no 
viembre de 1975 y en el punto 0.® de,la Orden del Ministerio d- 
Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria e 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir d 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecid» 
en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presidencia de! 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
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las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.     

             En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías seré de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse .en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de lá licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y al sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de trafico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.  .

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución, de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de julio de 1932 hasta la aludida 
fecha de publicación. en el «Boletín Oficial del Estado», po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho oonstar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165). .

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

r- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de 6us respectivas, com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1983:.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

6393 ORDEN de 28 de enero de. 1983 por la que se 
autoriza a la firma «S. A. Frutas y Conservas» 
(SAFYC) el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de azúcar, uva 
al agua y piña enlatada y la exportación de frutas 
en almíbar, mermeladas y néctares de frutas.

rimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. A. Frutas y Conservas. 
(SAFYC), solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de azúcar, uva al agua y piña enla
tada y la exportación de frutas en almíbar, mermeldas y néc
tares de frutas, '

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «S. A. Frutas y Conservas» (SAFYC), 
con domicilio en Balaguer (Lérida), y NIF A-250Ó5539.

Segundo.—Mercancías de Importación:

A) Azúcar blanca cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
B) Uvas enlatadas al agua, sin pepitas, en envases inme

diatos de contenido neto igual o Superior a 4,5 kilogramos, 
posición estadística 20.00.93.2.

C) Piña enlatada al natural, en segmentos («tibdis»), en 
envases inmediatos de contenido neto superior a 4,5 kilo
gramos, P. E. 20,00.93.2.

Tercero.—Productos de exportación:

1. Frutas en almíbar, en envases inmediatos de contenido 
neto igual o inferior a 1 kilogramo y con un contenido de azú
cares superior al 15 por 100 en peso:

1.1 Mitades de melocotón, P. E. 20.08.76.
1.2 Mitades de peras, P.-E. 20.06.08

2. Cóctel cinco frutas (mitades de cerezas, dados-de pero', 
uvas enteras, «tibdis» de piña y dados de melocotón), en enva
ses inmediatos de cóntenido neto.igual o inferior a 1 kilogramo; 
ninguna fruta podrá presentarse en proporción superior al 50 por. 
100 del peso total de todas eliafi, P. E. 20.06.83.

3. Mermeladas de frutas, P. E. 20.05.45.
4. Néctares de agrios, P. E. 20.07.11.

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos 
en los productos que se exporten, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión, temporal 
o se devolverán los derechos, arancelarios, según el sistema al 
que se acoja el interesado, 105,04 kilogramos de dicha mer
cancía. Se admitirá un 4,8 por ÍOO de pérdidas, en concepto . 
exclusivo de mermas.

b) Por cada 100 kilogramos de peso escurrido de uva sin 
pepitas, o de piña, realmente contenidos en el producto que se 
exporte, se podrán importar con franquicia arancelaria, se data
rán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema al que se acoja el interesado, 
102,04 kilogramos de la -misma mercancía que la contenida. So 
admitirá un 2 por 100 de pérdidas, en concepto exclusivo de 
mermas.'

Los envases que se importen conteniendo uva sin pepita o 
piña así como el líquido en que estén conservadas dichas fru
tas, deberán satisfacer los derechos arancelarios que correspon
dan según su ulterior aplicación. , , .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación la composición exacta del producto a 
exportar, así como el porcentaje en peso de los azúcares aña
didos, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración 
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda 
autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1876,

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con- 

' diciones que las destinadas al extranjero.
Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 

el sistema de admisión temporal no podré ser superior a do6 
años, si bien para optar por primera, vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1076.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancía a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir 6e hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveilo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación. •

Díaz.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 18 de junio de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en ef «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerle también a los beneficios correspondientes, siempre que


